
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, Meta, veintiuno (21) de Julio de dos mil veinte (2020).  

 

Radicación: 503133103001 2018 00167 00  

                       Proceso:      Ejecutivo Hipotecar io 

 

Al revisar el edicto emplazator io se observa que una de las providencia a 

notif icar no corresponde a la real idad procesal por cuanto el auto que l ibró 

mandamiento de pago t iene fecha del 21 de agosto de 2018, no obstante,  

con ocasión a la emergencia sanitaria por causa del COVID 19 en el 

terr itor io Nacional que declaró el Ministerio de Salud y Protección Social 

se expidió el decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual en su artículo 10 

prevé que:  

 

“Emplazamiento para noti f icación personal .  Los emplazamientos 

que deban real izarse en apl icac ión del  ar t ícu lo 108 del  Código 

General  del  Proceso se harán únicamente en e l  regis tro nacional  de  

personas emplazadas, s in neces idad de publ icac ión en un medio 

escr ito”.  

 

 

Conforme a lo anter ior, se  ordena que por Secretar ia se proceda a real izar 

el respectivo emplazamiento del demandado CAMPO ELIAS GUZMAN 

LÓPEZ en la página de Registro Nacional de Personas emplazadas. 

Déjense las constancias del caso.  

 

De otro lado, del informe rendido por la auxil i ar de la just icia la secuestre  

GLORIA PATRICIA QUEVEDO GOMEZ  (folios 197 a 198 del C-1), 

incorporase y póngase en conocimiento a la parte ejecutante para los f ines 

legales pert inentes.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
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DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  
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JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE GRANADA  
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